RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  25  DE FEBRERO DE 2015

(E. E. Nº 2014-17-1-0001540, Ent. N° 809/15)


VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas (MTOP), relacionadas con los convenios suscritos con las 18 Intendencias Departamentales del interior, con la finalidad de reintegrar los gastos correspondientes al subsidio de boletos de estudiantes del interior del país; 


RESULTANDO: 1) que por informe de fecha 19 de diciembre de 2014, la Asesoría de Estudio y Evaluación Económica de las Concesiones indicó que,   en el marco del Decreto 351/005 y Artículo 483 de la Ley 18.719, se prevé destinar al subsidio del boleto estudiantil en líneas interdepartamentales y a la realización de convenios con los Gobiernos Departamentales para el presente año 2015 la suma de $ 12:890.097 mensuales; 

2) que, conforme la cláusula tercera de los convenios remitidos, el MTOP transferirá un crédito mensual a cada Intendencia, de conformidad con lo establecido en el Decreto 351/005; previniéndose que, el costo del traslado, se calculará en base al valor pasajero/km por los kilómetros recorridos, asignándose una cantidad de 50 viajes por mes. Dicho monto se ajustará de acuerdo a:
a)  la variación que se opere en el costo pasajero-kilómetro que fija el Ministerio  para los servicios de transporte de pasajeros por carretera; y

b) conforme a las altas y bajas que se registren en los padrones de beneficiarios;

3) que, de conformidad a lo previsto en la cláusula cuarta de los convenios, se establece que, a efectos de lograr el beneficio del transporte para el mayor número posible de alumnos de 1º y 2º ciclo de enseñanza media pública, la respectiva Intendencia dispondrá la participación de las empresas de transporte colectivo, concesionarias o permisarias de líneas regulares departamentales;

4) que, asimismo, las Intendencias se comprometen a rendir cuentas en forma trimestral de la utilización de cada partida transferida al MTOP, detallando:
a)   monto total de la partida rendida;
b)  apertura según el pago que se efectúe a cada empresa de transporte departamental, cantidad de abonos entregados por éstas que corresponda compensar;
c)   costo promedio de los abonos entregados por las empresas; 

5) que se adjuntan los convenios suscritos con los respectivos Gobiernos Departamentales cuyo monto total mensual -de apertura- asciende a $ 12.890.097, transfiriendo mensualmente las siguientes sumas: 

a) Artigas – Costo mensual $ 736.170
b) Canelones – Costo mensual $ 2.637.500
c) Cerro Largo – Costo mensual $ 546.674
d) Colonia – Costo mensual $ 985.140
e) Durazno – Costo mensual $ 41.879
f) Flores – Costo mensual $ 46.400
g) Florida – Costo mensual $ 89.602
h) Lavalleja – Costo mensual $ 567.852
i) Maldonado – Costo mensual $ 1.754.339
j) Paysandú – Costo mensual $ 936.935
k) Río Negro – Costo mensual $ 157.159
l) Rivera – Costo mensual $ 1.644.047
m) Rocha – Costo mensual $ 176.382
n) Salto – Costo mensual $ 1.288.903
o) San José – Costo mensual $ 502.353
p) Soriano – Costo mensual $ 452.197
q) Tacuarembó – Costo mensual $ 200.771
r) Treinta y Tres – Costo mensual $ 95.794;
6) que se adjunta documento de afectación Nº 000009, por intermedio del cual se imputa la suma de $ 169.785.952, con cargo al Programa 346, Objeto de Gasto 579, del Inciso 10, Unidad Ejecutora 007, Financiación 1.1 ”Rentas Generales”;

7) que se adjunta proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo, aprobando en todos sus términos los convenios relacionados, autorizando el gasto de $ 116.010.873, el que se ajustará de acuerdo a la normativa vigente y;
8) que los 18 convenios se suscribieron ad referéndum de la aprobación del Poder Ejecutivo, previa intervención del Tribunal de Cuentas;


CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 218 de la Ley 17.930, asignó al Ministerio de Transporte y Obras Públicas, Unidad Ejecutora 007 “Dirección Nacional de Transporte”, financiación 1.1 “Rentas Generales”, objeto del gasto 579.014 “Subsidio boletos estudiantes área metropolitana”, una partida anual de $ 86.800.000, destinado a la promoción y desarrollo del transporte                                                                                                                                                                                                                                                                       interdepartamental de pasajeros, facultando a dicha Secretaría de Estado, a reglamentar la utilización de la partida referida y realizar convenios con los Gobiernos Departamentales del Interior del país y otras instituciones públicas y privadas, para complementar proyectos o programas que contengan iguales fines en el resto del país;

 2) que asimismo el Artículo 483 de la Ley 18.719, otorgó al Ministerio de Transporte y Obras Públicas, Unidad Ejecutora 007 “Dirección Nacional de Transporte”, financiación 1.1 “Rentas Generales”, objeto del gasto 579.014 “Subsidio boletos estudiantes” un crédito de $ 40.000.000 para el Ejercicio 2011 y en $ 83.000.000 anuales a partir del año 2012, a efectos de facilitar al transporte de los estudiantes en los servicios bajo el control de la Dirección Nacional de Transporte;

3) que por Decreto Nº 351/005, de 27/9/05, en la redacción dada por Decreto Nº 86/006, de 1/3/06, y Decreto Nº 152/012, de 11/5/12, se aprobó el derecho a obtener un abono con 50 viajes gratuitos al mes en las líneas de las empresas de transporte departamentales e interdepartamentales, de corta, media y larga distancia, para los estudiantes de enseñanza media pública y para quienes gocen de beca completa en institutos privados habilitados de todo el país; 
 4) que el Artículo 4 del citado Decreto 152/012, de 11/5/12, dispone que el MTOP transferirá a las Intendencias Departamentales un subsidio cuyo importe se establecerá de acuerdo al régimen tarifario general que fija dicho Ministerio para sus servicios regulados, teniendo en cuenta los Kilómetros recorridos por los estudiantes desde su domicilio hasta el Instituto de Enseñanza al que concurran y viceversa; 

  5) que, en consecuencia, en tanto encuadran en la normativa aplicable, corresponde no formular observación a los convenios proyectados; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo determinado por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República, 

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cuando el Ordenador competente disponga el gasto derivado de las transferencias a realizarse en el marco de los convenios suscritos,  cométese a la Contadora Auditora ante el Ministerio de Transporte y Obras Públicas la intervención del mismo, previo control de la imputación con cargo al grupo adecuado con disponibilidad suficiente y la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de 22/5/58 en la redacción sustitutiva dispuesta por la Resolución del Tribunal de Cuentas del 16/ 6/10);
2) Oportunamente cométese a la Contadora Auditora ante el Ministerio de Transporte y Obras Públicas la intervención de los ajustes a que dieran lugar en aplicación de la reglamentación citada;
3)  Comunicar a la Contadora Auditora ante el Ministerio de Transporte y Obras Públicas; y
4)   Devolver las actuaciones.-
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